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Reconocimiento: componente de la felicidad laboral 

Hablar de reconocimiento y retroalimentación 
o feedback, no es lo mismo, no son sinónimos, sin
embargo, están directamente relacionados para
generar emociones positivas en las personas y
viéndolo desde el ámbito laboral, es el trampolín
para que los colaboradores disfruten su trabajo, se
comprometan, incrementen el sentido de
pertenencia, los ambientes laborales sean de
equipo y las relaciones se fortalezcan y sean
positivas.

El reconocimiento laboral genera emociones positivas que hace que el colaborador sea más 
feliz y comprometido desarrollando su trabajo. 

La retroalimentación o feedback es el lenguaje verbal o no verbal que una persona (s) dirige 
a otra persona (s) con la finalidad de felicitar, agradecer lo bien que hizo algo, refuerza lo 
positivo y si fuera necesario, comenta las áreas de oportunidad para que las próximas 
ocasiones sean mucho mejor los resultados. 

Las personas no están acostumbradas a reconocer los logros de los demás, es mucho más 
común que en automático, la mayoría de las veces sin pensarlo, mencionar primero las 
acciones negativas que llevó acabo el compañero (s) o desde el lugar de jefe, los 
colaboradores, antes que abierta y sinceramente darle un valor a las acciones, decisiones y 
fortalezas que tienen cada uno de los integrantes del equipo. De hecho, dentro de las 
empresas que sustentan algún tipo de reconocimiento por buenas prácticas, por ejemplo, el 
distintivo Great Place to Work (GPTW), su esencia está en promover lugares donde los 
empleados confían en la gente con la que trabajan, disfrutan de las personas con las que 
trabajan y confían en lo que hacen, el reconocimiento y la retroalimentación son un punto 
clave en: 
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David Tomás (2018), CEO de Cyberclick, empresa que cuenta con el reconocimiento Great 
Place to Work, comparte. “Un ingrediente fundamental del cóctel de la felicidad laboral es el 
hacer que los profesionales se sientan reconocidos y valorados todos los días”. En su artículo, 
titulado, 10 motivos de por qué el reconocimiento de los empleados es vital, nos menciona las 
siguientes acciones que aplican al interior de su empresa: 
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